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DECRETO 344211972, ,de 7 de diciembre. por el-Ciua
se acepta la donación al Esta.do por \el Ayunta
miente. de La BuñeZG (León) ele un inmueble de
853,17 metros cuadrados, radicl'J.do en término muo
nicipal de La Bañero lLeÓnJ. con destino a la cons
trucción de una Biblioteca -Pública.

'Por"el Ayuntamiento de La Badaza (León) ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de ocho
cientOs cincuenta y tres coma diecisiete metros cuadRldos. sito
en el mismo ~érmm.o municipal, con de,stino&-.la construcción
de un Biblioteca Pública. _

Por 'el Ministerio de Educación y Ciencia. ~econsidera de jn
terés la referida construcción.

A prOpuesta dél Ministro de Hacienda y previa deliberll
dón del Conseju de Ministros eq...su reunión del día veinticuatro
de noviembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad: con lo dlspl,lesto en el
artículo veinticuatro de la Ley -del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento, de La Bafteza (L~ón) de
una' percela deterteno de ochocientos ci.ncuenta y tres coma die
cisiete metros IIEuadrados, sita en el mismo ténnino municipal,
con loslinderoe siguientesi Norte. por la dérecha, entrando, con
Francisco de 'Abajo; izquierda, con· Carmen Vigal Tenajas, y es
palda., con resto de la ,finca matriz.' ,FigUra instrita en el Re
gistro de lapropied.ad libre de cargas y gravámen'es al tomo mil
veintiuno. libro clncüenta y siete. folio ciento cuarenta y d~,
ffr.C8' número cincomU seiscientalll sesenta y dos, inscripción
primera. " ' ~

El inmueble objeto, de donación se destinará. a 18"'construcción
de una Biblioteca Púb1ica.~

ArticulQ'segundo.~El inmueble mencio.pado deberá. incorpo
rarse állnventatio 'General de Bienes del Estado; una, vez
inscrito a su nombre en· el Ilegistro de la. Propiedad, para su
ulterior afectación por el' Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para los servicios de Biblioteca Pública, depen
dientes de este ú,ltimo Departamento. La. finalidad. de la do-
nación .habrá de cumplirse de conformidad oon lo dispuesto en
la vigente legislación de Régimen LOCal.

.A.rtícl.J.lo tercero,-Por· el "Ministerio de Hacienda, a través
d~. la Dirección General del, Patrimonio del Estado,' se llevará.n
B. vaho los' trámites necesarios para la efectividad de cuanto,
se dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo
señor, Delegado de Hacienda de 'León, 1J funcit)nario en quien
delegue, para que· en nombre del· Estado Ct)nCUTra en el otor
gamiento de la correspondiente e~critura.

. As( lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
& siete d.e diciembre de mil novecieD:tos setenta y dos. ..

FRANCISCO FRANCO

El Nl.inist~ de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3443í1972; de 7 de diciembre, _por el que
Be acepta. la. donaCión al Estado por el· Ayunta'
miento de MVCul,da del CaBtQ,r..ar. (Salamanca) C:e
un inmueble de 1.~ metroscuadrddos. radicado
en el mismo término municipp.l, con destino a La
construcción de una ca9C-cuartel para la Guardt2
Civil.

Por el Ayuntamiento de Miranda del Castaña.r (Salamanca)
ha sido ofrecido si Estado un inmueble de una extensión super~

ficial de 1.600 metros cuadrados¡ sito en el' mismo término mu
nicipal, con destino.a la construcción de una casa-cuartel para
la Guardia Civil. -

Por el Ministerio, de la .Gobernación se consideni.- de 1nterés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delib~rn

ción del Consejo de Ministros en su 'reunión del día veinticuatro
de noviembre de mil nO.v.ecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo. veinticuatro de la Lerdel Patrimonio, se acepta la
donación, al Estado' .por el Ayuntainiento de Miranda del Casta
fiar (Salamanca) de un inmueble sito en el paraje denominado
«La Veile~.del mismo térmi~o municipal,. con una ~uperficie
de mil, seiscientos metros cuadrados, ,s; segregar -de otro de ma
yor cabida, 'que linda: Norte, con camino, veci:qal número nueve;
de Miranda ,del Castañar a carretera.- Béjar-Cilidad Rodrigo; Sur,
con', propiedad ,de Domingo Lugones llernández¡ Este, fi~ca del
AyuntamientQ, y ·Oeste, con propiedad, de Francisco 19lesias Mar
tín. Figura inscrita1a finca matriz en el Registro de la'Propiedad
al .folio ciento diecisiete, tomo ciento cuarenta y cliatro, U-'
bro' quinto. finca número dos mil quinientos .veintidós.

El inm,Able objeto de donación §e destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia ICivit.

Artículo, ~gundo.-El inmueblé. mencl..mado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del, Estado. una, vez
inscrito a su n0I!lbre en el Registro de la Propiedad" para, su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los' servicios de casa-c\U!ortel para. la Guardia
Civil, dependientes de este últiD:1u Departamento. La finalidad
de la donación"habrá de cumplirse de conform~dad con lo d1s~

puesto en la vigente legislación de 'Régimen· Local.
Artic;.ulo tercero.-Por el Ministerio de HaciE!nda, a ...través

de la Dirección General del Patrimonio del E13tado, se llevarán
a caco los trámites ll6Cesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, avtorizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Salamanca, o funcionarióen
quien delegue, 'para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la Co/respondiente escritura.

'Así lQ dispong9 pOr el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de diciembre de mil, novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
FJMjnistro de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3444/1972. de? da diciembre,' 1'01' el que
·se. acepta la donacwn al Estado por el. Ayunt.:i
miento de Clltnchón de unos inmuebles de' 1.8fI1,lfJ,
1.059.16,3."'184,51 ~y 158,18 metros cuadrados, ."itos en
el miBmotérmino municipal, con deBttnd o la .conoS
trucctón de una ·hosterta _etonol de .turismo.

Por el Ayuntamiento de Chinchón (Madrid) lian sido of~ec1
dos Jl,1.Es14do ·unos tnmuebles de mil ochocientos siete coma die
ciséis, mil ~cuentay nueve coma dieciséis, tres mil setecien
tos· ochehta y cuatro c,ama' cincll8nta ,y uno y ciento cincuenta
y ocho Cd'ma setenta y och,Q metroá cuadrado$, sitos en el mismo
término m,uniq,pal".con ck)stino a la construcción deMa' hoste
ría nacional de turisnMt:.·:.·.· , ._

Por el Minister10 'ele Información y Turismo se. considera de
interés ·la referida' construcción.

A propuesta del, Ministro 'de Hacienda y previa deUbera·
ciónde!· Consejo de Ministros en $U reunión del día veinticuatro
de ..noviembre· de m~ novecientos, setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo. veinticuatro de la Ley. del Patrimonio, se acepta la
dona.ción al Estado por el Ayunta~ento de Chinchón de los si·
guientes 1nmuebles. sitos en el mismo término municipal:

Primero.-Edificio sito en la plaza del Convento, húmero dos,
de mil ochocientos siete coma dieciséis metros' cuadrados, qu~
linda: Derecha; con la avenida del GeneralíSimo; izquierda, con
la· Ermita ·del Rosario y capilla propiedad del Municipio, y es
palda, con huertos ,propiedad del Municipio.

Segundo.~~dificiqsito en la avenida del ~neralísímo. nÜme·
ro cinco, con una .ext"}nsión de mil- cincuenta y nueve coma die
ciséis metros clIa~dos, que Unda: Derecha, entrando,. con 'casa.
de Bernabé 'Olivar; izquierda Y" espalda. con huertos propiedad
del Ayi.lntamiento.- . . .

Tercere.-Finca ceKacta denominada «El Campillo", con una
extensión su:perfici'al á<8 tres 'mil setecientos ochenta y. cuatro
coma cincuenta y uno metros cuadrados, que linda: Izquierda,
antiguo Convento de/ios Agustinos; por el Este, con cárcel del
partido Y otros; por la derecha, escuelas públicas; por el Sur
y fachada posterioI,cón casa de Antera.d& las Eras, ~ypo-r el
Norte. con calle de Los Huertos,. . . ,

Cuarto.-Casa sita en 'los terrenos sitos en la finca «El Cam
pillo", sedalada con el número seis, con una superficie de cien
to Cincuenta Y ocho coma setenta y ocho metros cuadrados, que
linda: Derecha, izquierda y espalda, con la finca «El Cam
pillo», propiedad <lel Ayunta-!Ilient.o .. I.os inmuebles' Qbjeto, da do~
nación se destinarán a la construcClón de una hostería naelonal
de turismo. - .'

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior .afectación por el Minísterio de Ha~ienda al de Inform,a
ción y 'Tuíismo para·105 servicios d~ hostería nacional ~e tl:U"IS
mo, dependientes de este último Del?artament:o. LlIo fmahd~d~
de la donac,ión habrá de cumplirse de confornlldad, con lo dIS
puesto en la vigente legislación de Régimen. Local.

Artículo tercero.--Por el Ministerio .de,Hacienda, a trav~s
,de ,la Di,redción General' del 'Patrimonio ,del Estado, se llevarollIl
'a cabo lo~ trámites necesanospara la.. efectividad ?e ~~to
se' dispone en,el-presente Decreto, al.;lt~rizándose al. UustnSl~o
señor Delegado de Hacienda de Madnd. o funcionano en qUIen
delegue para que-'en nombre del Estado concurra en el otor-,
gamientode la correspondiente escritura.

Asilo dispongo por el presente Decreto, da,do en Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos se'l:en~a,Y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

.
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DECRETO 3445/19'72, de 7 de diciembre, por el que
8e acepta la donación atEstado por el Ayunta
miento de Fini.'1terre de un inmueble de 2.500 me
tros cuadrados, radicado en el mismo término mu
nicipal. con destino a la construcción de una caSl]
cuartsl para la Guardia CivH.

- Por el Ayuntamiento de Finisterre ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superfiCial de dos mil qqinientos

. metros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con des
tino, a 18 construcción de una casa-cuartel para la' Guardia
CiviL "

Por el- Ministerio de la Gobernación se considera de interés
.la referida constnicción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delib~ra,·

ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro
de noviembre de mil novecientos setenta y dos,

'DISPONGO,

Artículo primero...;...De' conformidad con lo dispuesto en el
articulo' veinticuatro de la Ley del Patrimop;io.' ,se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Finisterre {La Co
ruñs} de un inmueble sito en el paraje denominado ..San Ro
que,., del mismo término municipal. que lInda: Al Norte. con
finca de,40n, Domingo msúa, Armesto' y Antonio Cabello. Curiel
y otros; Sur•. Benito Lóp,ez Vidal y camino de .ca,rro; al Este,
pared que sostiene esta finca y después ·camino de carro, y al
Oeste, finca de Jua,n y Marta Irisúa ·Rameno.

El inmueble objeto de donación, se destinará a. la construc
ción de una casa--cuartel para la Guardia C.ivil.

Artf~o segundo.--El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario--- General de Bienes del Estado. una vez
inscrito-asu nombre en el' Registro' de la :Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerto de HaCienda al de la
Gobernación para los servicios de ca~~cuartel para la-Guard:'a
Civil. dependientes de este. último· .Departamento. La finalidad
de la donación habrá, de cump~irse de· conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimsh"'LMiH.

Artículo tercero.-Por el MialstE1tio dé ';..waeienda. =a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado; se llevarán
ti. cabo los trámites -oepesatiospara la efectividad de cuanto·
88 dispo~ en el pr!lsenteDecreto, autorizánd.ose' B1 ilustrísimo
sedar Delegado de Hacienda 'de La Coruña, o funcionario- en
quien 1ielegue, para-·que en nombre del Estado concurra 'en el
otorgamiento. de la correspondiente escritura. '

As! lo" disporigo por el presente Decreto, dado en Madrid
.. siete de diciembre de ,mil novecientos setenta y dos. l.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALB:e;RTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3446/1972, de 7 dt diciembre, 'por el que
se acepta la donación al E-Itado por el .Ayunt':l
miento de Peñaussnde (Zamora.) de un inmueble
de 1.750 metros' cuadrados. rc:vJie:2do enterminQ rnu,
nicipal de Peñause.nde (Zamqra) , con-destino el la
cQnstrucción de una. casa~cuartel pQ.!91a Ouardia
Civil.

~

Por el AYl.¡.ntamiento ,dePeñausende '(Zamora) ha sido ofre
oido 81 Estado un 'lPimueble de una extensión superficial de mil

, setecientos <;incuenta ~tros cuadrados. sito en el ntisI;D.o término
municipal. con· destino a la construcción de una 'casa-cuartel
para la Guardia· Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la aceptaciQ¡J.<de la donacipn. "
. A propues~ del .Ministro de. Hacienda y previa deliQera

Clón del. Consejo de Ministros en su reunión del dia veinticuatro
de nov1em:t>re de n¡.il novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

.ArUc~lo . p~imero.-De conformidad con lo dispuésto. en el
artículo veIntIcuatro de la Ley del Patrimonio se ·ac~pta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Peñau~ende{Zamora)
de una parcela de terreno.· de .mil setecientos cincuenta- metras
cuadrados. sita en dicho término municipal; que Unda: Norte,
con don Enedino Pérez .Martín; Sur, don Manuel Vifiuela y doña,.
Isabel Rodrigo Martín; #.ste, con terreno del común. y propiedad'
de don Lui,s Cordero, y Oeste, con terreno, comunal. Inscrita en
el Regis~r? de la Propiedad, libré de cargas y gravámenes, al
tomo qUImentos veintisiete. libro veintiséis folio ciento cinéuen
ta y cinco. finca. húmero tres mil ciento se'senta y siete inscrip·,
ciónprimera. . '. .. '

Artículo· segundo:..El inmueble mencionado d~berá lneorpo-.·
~arse. al Inventario General de. Bienes del Estado, una vez
Insc1?-to a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su
ulteno~ afectación por el Ministerio de Hacienda sI de. la Go
b~rnac16p para los servicios de' casa-cuartel para la GuarcJja
Clvil. dependientes de este último Departamento. La finalidad

de'1a donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen· Local.

Artículo tercero.~Por el Ministerio deoilacienda. a través
de la Dirección.. General del Patrinionio del Estado, se llevarálJ.
a cabo los trámites nec:esarios para la efectividad, de cuanto
se dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrisimo
seiíor Del€'gado de Hacienda ·de Zamora. o funcionario el!l quie-n
delegue. para ,que en nombre del 'Estado concurra en el otorga-
miento de la correspondiente escritura... . ,..

Así Jo p.ispongo por el pres!,!nte Decreto, dado en Madrid
'a siete de diciembre de mil novecie,ritos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MQNREAL LUQUE -

DECRE1'O 3447/1972, de 7 de ditiembTs, por el que
se acepta la donación al Estado por el' Ayuri-ta~
miento de Penáguilade unos inmuebles. en. su con·
junto. de 705"U metros cuadn.lodos, radicados en
el mismo término' municipal. cond..tino a,la cons
trucctóh de una casa-cuartel para la Gúardia Civil.

Por el Ayun~amiento de Penáguila ha $ido·. ofrecido al Estado
unos inmuebles de una extensión superficial, en .coniunto: tje
setecientos cinco coma veintiúIlimetros 'cUl:-.drados, sitos en el
mismo término municipal, con destino a la construcción de
una casa--cuartel para la Guardia Civil,

Por el Mi,p.isterio de, la Gobernación se considera de interés
la referida cónstrucción., ' . . .

A prop:u,esta del M,inistro, de Hacienda -y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de
noviembre' de mil nQvecientos setenta.·y dos, . ,

DI'S PONGO,

Artícul9 primero,-De ·conformidad eón· lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se at:epta. la
donación'al Estado porel Ayuntamiento de Penáguila (Alicanto)
de las dos fincas siguientes: '

Uno. SolECr de ciento noventa y ocho rp.etros cuadrados, sito
en el parare denominaao del .castillo y 'Ferrería". Municipio
de. PeRáguila.. .

Dos. Solar de qUinientos siete coma veintiún metros cuadra·
dos, sito en el paraje denominado ..Castillo y Ferrería», Muni..
cipio de Penaguila.

Las dos fin«as anteriores formarán una sola, con una super
fide de setecientos cinco coma veintiún metros cuadrados, .y

lindará: Gon.'el'Norte y "Su,r: con carretera de Alcoy. a·Villa-
joyosa; al Est-a, con casa y. terrenos de Miguel Juan Gimeno. y
al Oeste, con propiedades de don Vicente e Isabel Bernabeu
Catalá.. .

Los' .inmuebles .objeto de donación se destinarán a la cops
trucción de una casa-cuartel para la Guardi.a Civil..

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General, de Bienes del Estada, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la 'propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
Go'bernación para los servicios· de cas.a~cuartel para la Guardia
Ch'H. dependientes de este últiID.p Departamento: La finalidad
de la donación habrá de c\hnplirse de conformidad con lo
dispue~to en la vigente legislación ele Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el' Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General deL Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
.se dispone, en el presente Decreto, autorizándose al.· ilustrísimo
sef'jor Delegado de Hacienda de Alicante o fucionario en quien
delegue" para que· en nombre del Estado concurra en el otor
glUp.iento de- la con-espondienteescritura..

Así lo dispongo :por el presente. Decreto, dado en Madrid a
sIete de diciembre de mil novecientos setenta y· dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREALLUQUE

DECRETO 3448/1972. de '1 de diciembre, per el que
se. acepta la donación al Estv.do· por el Ayunta
miento de Azcoitia" de untnmueble de 2:000 'metros
cuadrados, radicado. en el mismo ténnino munici
pal, coh destino a la construcción de una casa
cuartel para 'la, Guardia Civil.

Por. el AY1mtam1ento "'d~ Azcoitia ha sido ofr~ido al Es
tado un inmueble de una, extensión· superficial de dos mil
metros cuadrados, ~sito en el mismo término municipal, con
destino a 18 construcción de una casa·cuartel para. la Guardia
Civil. ' _

Por el Ministerio de la..Gobernación se considera,de interéS
la referidaconstrudci6n. ,


